
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO

ACUEROO DE COilCEJO N.[tJt\ .2026-MDCC

Cerro Colorado, 18 de junio del 2026.

EL ALCALDE DE LA ¡IUNICIPALIDAD DISTRFAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

ElConcejo de la Municipalidad oistritalde Cero Colorado, en Ses¡ón Odinaria N'011-2026-MDCC d€ fecha 16 dejunio

del2026 trató la moción de independ¡zación e inscripción de aportss afavorde la Mun¡cipalidad Distrilalde Cerlo Colorado.

c0NsrDERAI¡D0:

Que, la ñlunic¡palidad, mnfome a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constitución Politica de¡ Eslado, concordante

con los articulos ly lldelTitulo Preliminarde la L€y o¡gánica de lllunicipalidad€s, Ley N'27972, es elgobiemo promotor deldesarollo
loc¿|, con personeria jur¡dica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus ines, que goza de autonomia
pol¡tica, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asunlos de su competenc¡a.

q c.),ü

n"'F'3;ntffi

#;\i3

oue, el numeral 'l del articulo 56' de la Ley orgánica d€ l\.,lunicipalidades, Ley N' 27972, d¡spons que son bienes de las

nicipalidad€s, los b¡enes ¡nmu€bl€s y mu€bles de uso públ¡co destinados a servic¡os públicos locales.

Que, el numeral6 del art¡culo 56" ds la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 27972, señala qus son bienes d€ las

mun¡c¡pal¡dadgs, los aportes provenienles de las habilitaciones urbanas.

oue, el articulo 58'de la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, estatuye que, los bien€s inmueblss de las

mun¡c¡pal¡dad€s a que se refers el presenle capilulo, se insciben en los Registros Públicos, a pelic¡ón del alcalde y por el móíto del

acuerdo de mncejo conespondienle.

Que, ol numeral3.3 delart¡culo 3" del Reglamenlo d€ la Ley General del Sislema Nacionalde Bienes Estatales, aprobado

con Decrelo Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, noma que los aportes reglamenlarios constituyen bienes €statales deslinados al

servicio público, asi mismo l¡enen el carácter d€ inalienables, impfescdptibles e inembargables. Sobre ellos, el Estado ejerc€ su

potestad adm¡n¡strat¡va, reglamentaria y de lutela conlome a l9y.

Qu€, el numeral 16.12 del art¡culo 16 del Reglamenlo de Licencias d€ Habitac¡ón Urbana y Licenc¡as de Ediicación,

aprobado con Decreto Supremo N' 029-201g.VlVIENDA, pauta que las entidades receptoras de los aportes obl¡gatorios y graluitos

o, de la ¡ed€nción en dinero establecen, resp€ctivamente, los procedimi€ntos para la transferencia y rec€pción d€ las áreas de aport€s
o, el cobro ds la redención mnespondiente; en su defeclo, bastara que el admin¡strado presente copia de la llcencia de habilitación

uóana, asimmo del, planod€ lrazado y loüzación sprobado, para acredilar el cumplim¡ento de la obligac¡ón.

Que, el articulo 65' d€l Reglamento de Inscripcionas del Registro d€ Pr€dios d€ la SUNARP, aprobado con Resolución

del Superintendente Nacional de los R€g¡stros Públ¡cos N" 097103€UNARP-SN, estauece quo tlatándose de b¡snes del Estado o

de entidades con facultad de saneamiento, y salvo disposición dist¡nta, la ¡ndep€nd¡zac¡ón podrá real¡zaGe en mérito a documento

olorgado por €l func¡onario autorizado acompañado del plano de ¡ndependizac¡ón suscrito por profesional comp€t€nte er el que debe

precisarse el área, linderos y medidas periméÍicas de cada uno do los predios resultantes y del área remanente en su caso. En tales

supuestos no se requerirá certil¡cación notarial.

Oue, con Resolución D¡rectoral N" 347€7-CPA-L-L-4 de fecha 29 d€ mayo de 1987, expedida por el Concejo Provincial

deArequipa, ss aprueba el plano de lolización, manzaneo y memoria descriptiva de la Asociación Parque Industrial Porvenir Arequip¿

{APIPA), distrito de Ceno Colorado, provinc¡a dg Arequipa, departamento de Arequipa, teniendo como áreas de aportes 'Parque 3'

con un área d6 1,270,86 m2, "Parque 2" con un aérau Oa ,,OO6,99 mz V'Plaza Sector I'con un área de 4,382.80 m'?, ¡nscrito en la

partida 01170417 del Regisfo de Predios de la Oficina R€gistralde Arequipa.

Qu€, mediante solic¡tud S/N, con tramite 251118M48 de fecha '18 de dic¡embre de 2025, la Pres¡denta de la Asociación

Parque Industrial PorvenirArequ¡pa, sec{or l, Felicitas Ceterina Durand Sullca, p€ticiona el san€amiento f¡sico legalde los aportes sub

examine, mn lafnalidad de prevenh aclos d€ aprop¡ac¡ón indebida por part€ de lerceros ajenos la asociac¡ón y garant¡zar la prolección

de sus intereses institucionales.

Que, a través del ¡nforme lécn¡co N' 0263-2025-ÍEVP-LCMBSGPHU-GDUCMDCC de fecha 18 de diciembre del 2025,

el Técnico de Predios de la Sub Gerencia de Planeamiento y Hab¡litaciones Uóanas señala que la Asociación Parque Industrial

Porvenir Arequ¡pa (APIPA), sector l, conesponde a una habil¡tación urbana aprobada por la Municipalidad Pror,/incial de Arequipa con

Resolución Directoral N' 347-87-CPA-L-L-4 de fecha 29 de mayo de 1987, por lo que no se cuenta con información técnica como

memoria doscriptiva y planos.

Que, con Infonne N' 036-2026-UF-G0P|-MDCC de fecha 23 de enero de|2026, elresponsable de la Unidad Forrfia¡fR
señala que con Informe N' 03-2025-ACT-SGCCP-GAF-M0CC, el aporte 'Palque 2' y el aporle "Plaza sectolir$áicuonlran\
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ub¡cados en una Zona de Reglamentación Especial por Riego Muy Alto de Paulalina Desocupación (ZRE-R12)y dentro de una fa¡a

marginal; razón por la cual no resulta proc€dente formular ni ejecutar proyectos de inversión pública sobre d¡cho predio, al no

garantizarse condiciones adecuadas de ssguridad y sostenibilidad conforme a los criterios establecidos sn el malco del Sistema

ñacional de Programac¡ón Multianual y g€stión e lnveE¡ones. Asimismo, reiere que podr¡a evaluarse el inicio del trámite

corespondiente ante la Autoridad Nacional el Agua (ANA) para la ejecución de medidas ds mitigacjón o protecciÓn orientadas a

reduc¡r 106 riesgos existentes, precisando además que gl predio se encuentla ¡nsclito a favor de la Municipalidad Prov¡nc¡al de

Arequipa, concemiendo a dicha entidad evaluar y gestionar las acciones que resullen ped¡nenles.

Oue, mediante hoja de coordinación N' 184-2026-SGCP-GAF-MDCC de fecha 23 do abril del 2026, la Sub Gerente de

Control Patrimonial solicita se omita infoÍne técnico señalando el estado situacional de los aporles, planos pedmétrims, ubicac¡Ón y

memoria descriptiva de los mencionados apod8s para su sansamiento respeclivo.

Que, a través del informe técnico N' 054-2026- 0FcS-ÍC-SGCCUEP-G0UC]V0CC de lecha 07 de mayo del 2026, el

Técnim ll en Cartografa y Cataslro de la Sub Gerencia de Calastro, Conlrol Urbano y Espacio Público señala que los aporles n0 se

encuentran indepeñdizados, encontrándose inscrilos en la parlida 01170417 corespondiente a la Asociac¡ón Parque Industrial

Porvenir Arequipa, las cuales m¡nciden con el plano de hsbilitación uóana. Del mismo modo, de la revisión efecluada mediante la

plataforma sat€lital Google Earlh, se advierle que las áreaE no presenlan construcciones, interv€nciones relevantes n¡vegetac¡ón,

encontrándose dolimitadas ún¡camenle por vfas €n estado de trocha, sin evidenciarse ocupación alguna, Finalmenle, r€mite la

informac¡ón técn¡ca complem€ntaria, consists on planos perimétricos, ubicación y memoria descriptiva de los aport3s pre citados para

su saneam¡ento respecl¡vo.

Oue, mn inforne N' 287-2026SGCP-GAFIVIDCC d6 fecha 21 de mayodel2026, la Sub Gerents de ContmlPat monial,

concluye que, eva¡uado los actuados, debe solicitarse a la Supsrinlendencia Nacional do los Registrqs Públicos la independiz¿ciÓn

del aoérterParque 3", con un área de'1,270.86 m2, situada en la Asociación Parque Industrial Porvenir Arequipa, sector I, inscrito en

_lafartida 01170417 del Registro de Predios d€ la Oficina Regisfalde Arequipa, por pertensc€r a la circunscípción territofial de Cerro
' 

Colorado, para lo que conesponderá al concejo municipal aprugbe la referida sol¡c¡tud, autorizando además a la unidad orgánica

competenle efectué as acciones y/o los fám¡les adminisüativos necesarios.

Que, con inform€ l€gal N" 013-2026-EL€AJ-[,,|DCC d6 fecha 28 de mayo del 2026, la Especialista Legal de la Gerencia

de Asesola Jur¡dica, es de opinión que, si€ndo que el bien inmueble sub examine, es bien de dominio público (aporte), destinado

para parque, ubicado en la juisd¡cción del d¡strito de Cero Colorado, en €l que se eiecutarán obras públ¡cas para atender-las

ieceii¿a¿es Oe la poblac¡óri del sector, comp8übl€ con el uso del predio t8l como lo detemina la Unidad Fomuladora y la Sub

Gerencia de Control Patrimonial, resulta, desd€ el punto de vista legal, factible la aprobación de una noma municipal que autorice la

tealización de las ac,ciones administrativas conducontes a solicitar la independización d6l inmueble en com8nto, máxime si este

gobierno local es la ent¡dad b€neiciar¡a d€l aporte y dicha actuación peínilirá el adecuado saneamiento lls¡co l€gal del pred¡o,

óadyuvando a pr€ven¡r eventuales actos de aprop¡ación indebida por parte de tercelos ajonos a la asociaciÓn, 6i mmo para

garantizar la protección de los intereses instituc¡onales y públicos involucrados.

Que, mediante prcveldo N' 227-2026.GAJ-|\¡DCC d€ fecha 28 dB mayo del 2026, el Gerenle de Asssor¡a Juridica, otorga

confomidad a lo opinado en sl¡nfome l€galN" 013-2026-EL-GAJ-MDCC.

En @nsecuencia, con conocimiento de los miembros del Concsjo ¡¡unicipal, luego del debale sobre el 6unt0 mat€na

del presenle en Sesión de Concejo odinaria N' 01'l-2026-MDCC, por Ut{Al{lMlDAD, se emite el sigu¡ente;

ACUERDO:

ARÍICULO PRlfilERO: APROBAR la sol¡c¡tud de independización I inscr¡pción del aporte roglamenlario "Parque 3',

oon un área de 1,270.86 m2, situado en la Asociación Parque industrial Porven¡r Arequ¡pa, sector l, d¡strito de Cero Colorado,

provincia de Arequipa, depadamenlo de Arequipa; inscrito en Ia part¡da 01170417 del Regisfo de Predios de la Ofcina Registralde

Árequipa, a favoi dá h Ntün¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado. Solicitud a pr€sentaBe ante la Suporiotendancia Nacional de los

Regisfos Públicos.

ARTICULO SEGUI{OO: AUTORIZAR at señor Alcalde de la [¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado, Econ. Manuel

Enrique Vera Par€des, para que pueda suscíb¡ry/o delegaren funcionario(s) competente(s) las facultades generales y/o especiales

para suscribk lE documentación nocesaria, asicomo presentar €ltitulo a la Zona RegistralXll- S€ds Aroqu¡pa (ofc¡na Registralde

Ar€quipa), dando cumplimi€nlo al presente acuerdo de conc€jo.

ARTÍCULO TERCERo: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notil¡cación del present€ y a la oficina de

fecnologias de la Información su publicac¡ón en el portalweb institucional.

Y CUMPLASE,

l,¡,r. .

AhtS Golva
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